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PODER LEGISLATIVO 

Concireso Nacional 
~~==== 

A val del Estado al BCIE por 
Préstamo a Autoridad Portuaria 

de Corinto 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congt"esc Nacional ha ordenado 

lo siguiente : 
"Decreto No. 739 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Ni~aragua, 

Decretan: 
Arto. 1o.-Autonz;µ¡e ti! Poder Ejecuti-

vo en el Ramo de Hacienda y Crédito Pú
blico, para que por medio del señor Minis
tro o de Ja persona en quien éste delegue, 
suscriba en nombre dd EEtado, un Contra
to de Garantía, por el cual el Gobierno de 
la República de Nicaragua avala un prés
tamo por Ja cantidad de SETECIENTOS 
CINCTJENTA MIL DOLARES 
(US$750,000.00), concedido pc·r el Ban
co Centroamericano de Integración Eco
nómica (BCIE), a la Autoridad Portuaria 
de Corinto, a un plazo de diez (10) años, 
incluyeI\dO dos . (2) años de gracia, con 
una taSa. de interés del cuatro por ciento 
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( 4%) anual sobre la parte del préstamo 
que financie el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y del seis por ciento 
(6%) anual sobre la parte del préstamo a 
financiarse con otros recursos, más una co
misión de compromiso del tres cuartos del 
uno por ciento ( % del 1 % ) anual sobre 
los saldos uo desembolsados, y un cargo 
por inspección y vigilancia del uno por 
ciento ( 1 % ) sobre las sumas que se uti
licen de los recursos del Banco Interameri
cano de Desarrollo (BID). 

Arto. 2o.-Los fondos de este préstamo 
serán utilizados para financiar un estudio 
de factibilidad de un puerto en los alrede
dores de Puerto Cabezas, en la Costa Atlán
tica. 

Arto. 3o.-La presente autorización com-· 
prende la facultad de suscribir todas a.que,. 
!las cláusulas que se estilan en esta clase 
de contratos y que mejor aseguren los in
tereses del Fisco, lo mismo que la de incluir 
en los respectivos Presu,puestos de Ingre
sos y Egresos de la República, las cantida
de3 necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, en caso de que la 
Autoridad Portuaria de Corinto no cum
pliere oportunamente con ellas. 

Arto. 4o.-La presente Ley entrará en 
vigo-r a partir de su publicación en "La 1 

Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D. N., die
cisiete de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho. - (f) Francisco Urcuyo Ma
liaiho, Presidente. - (f) OrU:wido Morales 
Oc6n, Secretario. - (f) Agapito Ji'ernán
dez García, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado. Managua. Dístrito Nacional. 20 
de octubre de 1978. - (f) Pablo Rener, 
Presidente. - (f) Ramiro Grwn~ra Padi
ll(R, Secretario. - (f) Julio Ycaza Tigeri
no, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. - (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) &tmuel Genie A., Ministro de 
Hacienda y C. P.". 

Cámara de Diputados 

Quincuagésimo-Nona Sesión de 
Ia Cámara de Diputad-0s 

(Continúa) 
tablecer la Escuela de Instrucción de la 
Guardia Nacional, se proveerán por el Es

' .tado, quedando autorizado el Poder Ejecu-

tivo por la presente ley, para las erogacio
nes necesarias. 

Arto. 12.-Habrá un servicio especial de 
provisiones o abastos que llevará el nom
bre de Oficina de Abastos, dependiente, del 
Ministerio de Policía y organizada por és
te. Esta oficina. se encargará de la pro
visión de vi tu alias y demás útiles necesa
rios a la Guardia Nacional y a la Escuela 
de Instrucción. El Ejecutivo reglamenta
rá este servicio y determinará las fianzas 
que deban rendir los que manejan fondos 
o especies, según ,su cuantía. 

Arto. 13.-Los gastos que tengan que 
hacerse en el servicio de la Escuela de Ins
trucción de la Guardia Nacional, serán au
torizados por su jefe re.spectivo y en la O
ficina de Abastos, con suje'ción a las leyes 
respectivas de la República, quedando los 
empleados de esta oficina, estrictamente 
obligados a llevar sus cuenta¡¡, de confor
midad con las mismas leyes y a presentar
las para su glosa, al Supremo Tribunal de 
Cuentas. Toda erogación deberá ser he
cha, previa aprobación del Ministerio de 
Policía. 

Arto. 14.-El Presupuesto General de 
Gastos de la República detallará cada año 
la partida o las partidas correspondientes 
a la Institución que por la presente ley se 
manden crear según el presupuesto parcial 
presentado por el Ministerio respectivo. 

Arto. 15.-Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en "La Gaceta",. Dia
rio Oficial. 

Dado en el Saló11 de Se:siones de la Cá
mara del Senado. Managua, 23 de abril de 
1925. - Federico Sacasa, Senador Presi
dente. Sebastián Uriza. Senador Secreta
rio. J. L. Salazar, Senador Secretario. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara de Diputa
dos, Managua 14 de mayo de 1925. Vicen
te F. Pérez, Diputado Presidente. Aquilea 
Ve'nerio, Diputado Secretario. H. A. Caste
llón, Diputado Secretario. 

Por Tanto: 
Ejecútese. Managua, 15 de mayo de 1925. 

-Carlos Solórzano, Presidente de la Repú
blica, Bartclo1né lVlartínc:-:, J,:linistro de Go~ 
bernación y Policía". De esta manera Se
ñor Presidente, ha quedado evidenciado, 
que el creador de la Guardie, el fundador 
de nuestro Instituto Castren.se, que tan se
ñalados servicios nresta a la citidadanía en 
defensa de la integridad territorial, del or
den y del n1antenímiento de l::is institucio
nes nacionales, fue el Presidente Don Car
los Solórzano Gutiérrez'. 
-Iñtáviene ·el ho.norable Señor Presiden
te, Doctor Camelio H. Hüeck manifestan
do que quiere hacer nada más una pregun
ta, porque le ha quedado una duda. Es 
cierto lo que leyó el honorable Diputado 
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Rivas Solórzano, pero que algunos Diputa
dos se le han acercado y le han dicho que 
esa Guardia Nacional, a que se refirió, al 
único ejecutó fue al Gobierno de Don Car
los Solórzano; Jo ejecutó y acabó con la 
Constitucionalidad. Pero él pregunta, 
dónde estaba la Guardia cua.ndo el lomazo? 

En uso de la palabra la honorable Dipu
tada, Profesora Maria Helena de Porras, 
expresa que desea agradecer al honorable 
Diputado Don Arnulfo Rivas Solórzano, 
sobre la amplia explicación que ha dado 
acerca de la creació.n de Ja Guardia Nacio
nal; pe'ro no se debe dejar de pasar en alto, 
que han sido los gobiernos liberales, los 
que han puesto de manifiesto la ¡;¡uperación 
de la Guardia Nacional de Nicaragua; que 
fue durante el Gobierno de Don Ansata.sio 
Somoza García, que se creó la Academia 
Militar de Nicaragua, cuerpo donde se han 
capacitados cantidades de jóvenes milita
res, que han sido y serán honra y prestigio 
de la sociedad nicaragüense; también du
rante las administraciones liberales del In
geniero Luis Somoza Debayle y el Excelen
tísimo Señor Presidente de la República, 
General Ansatasio Somoza, han salido de 
e'sa Academia Militar, 2,500 oficiales a ca
pacitarse por todos los rumbos del mundo; 
EW')pa, América del Sur, y demás puntos 
cardinales. De! modo que no sólo se debe 
a quien méritos se merece', y ha sido obra 
de los Gobiernos liberales, la capacitación 
de la Guardia Nacional de Nicaragua. 

El honorable Diputado Don José Joa
quín Quadra Cardenal, manifiesta lo si
guiente: "Yo creo que todos los represen
tantes de e.sta Cámara, conocen muy bien 
la historia de Nicaragua. Nadie puede 
negar el Decreto que' ha leído mi dilecto 
amigo, Don Arnulfo Rivas, pero cuántos 
decretos hay, que se han quedado en sim
ples decretos; y únicamente para esclare
cer, porque no quiero entrar en detalles, 
~orque Ja pregunta que usted me' hizo Se
nor Presidente, es una pregunta que tiene 
su respuesta en la historia de Nicaragua, 
Y casualmente' la respuesta dio Jugar a que 
posteriormente a ese hecho, el Doctor Car
los Quadra Pasos, como Canciller de Ja Re
pública, firmara un tratado en donde sí se 
funda una Institución perdurable, mejora
da, profe!sionalizada y todo en el resto de 
los años. Así es que yo no le niego el De
creto, porque ahí está publicado, pero es 
muy. d1~erente lo que del Decreto nació y 
conti;iuo: y todos sabemos lo que pasó en 
ese térmmo de 25 a. 28, y después cuando 
el Tratado, que un Ministro de Relacione\> 
Exteriores, y aquí ya no voy a mencionar 
part~do, porque es un nicaragüense el que 
lo hizo, porque casualmente, cuando ei;e' 
Tratado lo firmó ese nicaragüense, hizo 
que dentro de la Organización que se fun-

daba, acabando con el partidarismo, fuera 
la mitad de los Oficiales de un Partido y la 
mitad de los Oficiales de otro Partido; pa.ra 
dar comienro, -Y como describe muy bien 
el Doctor Carlos Quadra Pasos, en lo. His
toria de Medio Siglo, para quitarle el rifle 
al pobre campesino-, que a él le' dio lásti• 
ma cuando vio que le daban Diez Córdobas 
al liberal y diez Córdobas al conservador, 
para que no siguieran matándose, sino que 
hubiera una Institución, como dije' ayer, co
mún denominador, prestigio de este país y 
garante de Ja paz y de Ja estabilidad, casual
mente de los Partidos político¡;;. Y o rea
firmo lo dicho, no me contradice mi amigo 
Aroulfo Rivas, no nadie niega la validez d<l 
su Decreto, pero su Decreto murió en la in
terrogante que usted se' hizo Señor Presi
dente, y que la historia desgraciadamente 
tiene esas páginas que ya contestó. 

El honorable Señor Presidente, Doctor. 
Cornelio H. Hüeck, expresa lo siguiente; 
"Realmente como dice el honorable Dipu
tado Don José Joaquín Quadra Cardenal, 
es cierto, nadie' duda de que efectivamen
te hubo una idea o una organización que 
fue frustrada o efímera; fue una de las co· 
sas que movió al General Moneada en a
quella época, porque me lo dijo a mí, sien· 
do muy joven yo, en su retiro de Venecia, 
que una de las conquistas más grandes que 
el liberalismo había llevado a la concien
cia política del otro Partido, era acabar con 
la recluta. Es decir, el salto de piñuel:otr 
a piñuelar del trabajador nicaragüense, 
que el único salvoconducto que tenía ·en 
aquellos tiempos, era -.ser de saco; mucha 
gente se ponía saco, esto que llamamos ca· 
saca; porque nada más se llevaban a la 
gente de camisa a la recluta. Yo recuerdo 
que en mi pueblo, en la procesión del Vier
nes Santo, había recluta, se reclutaba pa• 
raque fueran unos hombre,s detrás del San• 
to Entierro con unos rifles. Es decir, no 
había tranquilidad para el campesino y pa
ra e'J proletario. La tranquilidad para el 
proletario y el campesino, vino con esa 
idea liberal, acogida por ese nuevo elemen
to del :Partido Conservador, o sea los que 
estamos aquí prel3entes, esa e,s la realidad". 

Interviene el honorable Diputado, Doc
tor Agapito Fernández García, manifes
tando que ya no es hora de discutir quién 
fue el creador de la Institución tan discu
tida y tan interesante en Nicaragua.; pero 
ro a él también le inquieta una pregunta, 
así como le inquietó al Señor Presidente "!! 
lo llevó a interrogar dónde estaba la Gu~r
dia Nacional cuando el lomazo? Así se 
pregunta, dónde eiitaba la Guardia N acia
na!, cuando Don Leonardo Argüello fue sa
cado del poder? 

Al respecto el honorable Señor Presiden
te, Doctor Cornelio H. Hüeck; manifiesta 
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que e:n ese entonces la Guardia Nacional 
estaba con el pueblo. 

El honorable Diputado Ingeniero Fran
cisco Argeñal Papi, manifiesta que al oír 
una aclaración de su estimado colega, el 
honorable Diputado Don Arnulfo Rivas 
Solórzano, y oír las contestaciones, quiere 
dejar sentado al ala mayoritaria liberal, 
que el recordado y gran estadista democrá
tico del Partido Conservador, de gran me
moria para el pueblo nicaragüense, el Doc
tor Carlos José Solórzano, representó la 
dignidad de un convenio político de las pa
ralelas históricas en que él fuera Presiden
te de la República, llevando como Vice-Pre
sidente, al Doctor Juan Bautista Sacasa. 
Esa Convención política trajo al país un 
clima de paz, a pesar de que e¡;¡taba la in
tervención extranjera de la Marina Ame
ricana, que pisoteaba la Soberanía de Ni
caragua; y que es muy cierto ese acuerdo 
aprobado por la Cámara de Diputados y la 
Cámara del Senado, e:n que se mandaba a 
crear una Guardia Nacional, pero que eso 
sólo quedó en la letra, porque vino el loma
zo que botó al gran Presidente democráti
co. conservador, Doctor Carlos José Solór
za.no; pero dos años después, ya caído e! 
Doctor Solórzano, uno de lo.s prominentes 
conservadores de Nicaragua, el Doctor Car
los Quadra Pasos, siendo Ministro de Re
laciones Exteriores, suscribió el Convenio 
oficial en representación del Gobierno y 
pueblo de Nicaragua, en la. Convención de 
las paralelas históricas de no .seguir derra
mando sangre, y creó un Ejército Guardia 
Nacional, que debía garantizar, como prin
cipio, el ejercicio libre y democrático de las 
elecciones de 1928. Prosigue expresando 
que después vino la transformación de este 
Ejército Nacional, en la Guardia Nacional, 
que hoy es .garant'a del orden y la paz del 
pueblo nicaragüense. Por lo tanto consi
dera que tanto resp~to merece el Doctor 
carios José Solórzano, como un gran es
tadista; como un respeto profundo merece 
en la historia la memoria del Doctor Car
los Quadra Pasos, brillante exponente, ciu
dadano nicaragüense del Partido Conser
vador; pero hay qne dejar constancia aquí, 
que el transformador, el libertador, el lí
der de la paz para toda la historia de Ni
caragua, fue el General Anastasio Somoza 
García, que hizo un Ejército culto y disci
plinado, valiente y servidor de los intere
ses. de la Patria y del pueblo nicaragüense, 
conio bien dijo la distinguida Diputada 
Profesora Maria Helena de Porras, una de 
las mujeres más preparadas y consagradas 
a la lucha por la justicia de la mujer nica
ragüe:nse. 

7o.-Se lee, discute y aprueba en un solo 
debate, la reforma hecha por la Cámara del 
Seµado, al proyecto de ley que tiende a 

. ' 

agregarle un párrafo al inciso g) del Arto. 
180 del Código del Trabajo. La reforma 
consiste en que el párrafo, se Jeea así: 

"Los beneficios que concede este acápite 
deben cubrir a todos los trabajadores de 
una empresa minera que directamente i'lü> 
tervengan én las labores de extracción y 
procesamiento de los minerales, ya san és
tas subte'rráneas o superficiales". 

80.-EI honorable Señor Presidente sus
pende la sei;ión, mientras llegan otros pro· 
yectos que ha reformado la honorable Cá
mara del Senado. 

9o.-Se reanuda la sesión a la cuatro y 
veinte minutos de la tarde, del mismo día, 
bajo la Presidencia del honorable Diputado 
Doctor Cornelio H. Hüeck, asistido en Pri
mera y Se·gunda Secretaria, respectiva
mente, por los honorables Diputados Doc
tores Ulises Fonseca Talavera y Edgard 
Pagnaga Midence, y con la asistencia de los 
honorables Diputados presentes al momen
to de suspenderse. 

10.-Se leen, discuten y aprueban, indi
vidualmente en un solo debate, las refor

( OQ11tin11ará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernación 
Apruébase Acuerdo Municipal 

de Tipitap.a 
Reg. No. 7515 ~ rlf - ($: 120.00 

! "No. 7 
1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
1 Acuerda: 
1 Unico.-Aprobar el Acuerdo No. 209 de 
, la Municipalidad de Tipitapa, Departamen
. to de Managua, que dice: 

j El Concejo• Municipal de Tipitapa, De
; partamento de Managua, República de Ni
¡ caragua, en uso de las facultades que la 
: Ley le confiere, 
1 Acuerda: 
1 Primzro.-Reformar la Fracción No. 207 
¡ del Acuerdo Ejecutivo No. 133, del 15 de 
: agosto de 1967, que a la letra dice: 
1 Fracción 207.-Empresas, Compañías o 

Corporaciones Industriales, pertenecientes 
a personas naturales o jurídicas, pagarán 
el uno por ciento (1 % ) mensual, sobre el 
monto de su ventas de contado, lo mismo 
que sobre el monto de los abonos o pagos 
por ventas al crédito, bien sea que dichas 
ventas sean hechas en el establecimiento 
matriz o por medio de Agentes, Sucursales 
o Distribuidores establecidos en el Mlmici
pio de Tipitapa. En concepto de matrícula, 
pagarán el 1 % sobre el promedio mensual 
de sus ingresos brutos gravables, durante 
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Jos últimos doc3 meses anteriores al de la 
verificación de la matricula o <lurar1~ el 
número de msses transcurridc·3 desd.e la 
apert11ra1 si este n(1n1ero i1-0 llegar>:: a doce. 

Segundo.-Transcribir el presente Acuer
do al Señor Ministro de ia Gobernación. 

Dado en el Salón <l_.2 Sesiorie.s de la Ca
sa del Ayunt!'.miento ds la cíud;id de Tipi
tapa, a !c·3 veinte días d2l mes de noviem
bre de mil novecient:J ..... "'etsnta v cinco. ~ 
Denis Po;·ms L., Ale:c'.'.ls Muiíicipa!. ·
Raúl Colomer Alvcurado. Tesorero. - Fran
cisco Jo-si: Cit.':!il,r::t lrón,sz> Sindico. - Nc

m Quiro_z A.rai~-.:::) Secretaria del C0ncejo. 

Comuniques2. - Casa Presidencial. ~ 
!\fanagu~i, D.N., 10 de febr2ro .de rnil n.ove
cientos setenta y seis. -- (f) A. FJOMOZA 

D., Pre3idente de la República. - El Minis
tro de la Gc·bernación, (f) J. Antc'1.ÍO !;Je
ra R.''. 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

===== 

dustria y Comercio el 27 de septiembre de 
1977 en la que se determina la clasifica
cién y equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dícba Resolución. 

Comiderendo: 
Que eu Planta Industrial producirá bie

nes de con.sumo utilizando un 74.0 por cien
to de matzria prima de origen nacional, los 
cuales será11 df.3stix1ados para satisfacer 
necesidades básicas C:e la población. 

Que según el Conv,enio es procedente 
ct0rgarle equiparaci6n industrial con em
prc:::-2.s Fimilares, a fin de sitt1arlas en un 
inisr.:lo nível de competitividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incenti,,os Fiscales al Deearrollo 
Industrial Artículos 4, 5, 7 y 17. 

Decreta: 
Arto. lo.--Clasificar a la firma ALI

Decreto de Protección Industrial 
Firma Alimentos Procesados, 

S. A. (ALPROSA) 

a • MENTOS PROCESADOS. S. A., (ALPRO
SA) que se dedicará a la elaboración de 
embutidos, jamones, tocinos, carnes prepa
radas y ahumadas, como Industria Exis-· 
tentes del Grupo "A", del Convenio otor
gándcsde los siguirntes beneficies fiscales Reg. No. 7475 - R/F 278918 - <Ji: 484.00 

D.screto I\To. 33 
1 n1edi3nte aplicación de las dispasiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ~quiparativas pertinentes: 

Vistos: 
Primero: La so,Jicitud presentada por la ' 

firma ALIMENTOS PROCESADOS, S A., 
(ALPRO~A) para eme de cccformidad 
con el Convenio Ceniroa1nerica110 de In-
contivc-s Fi::calcs B.l I)e~a!'r!'.:'Ilo- In~l'striStl, . 
se clasifique y equipare su Planta Induz- ' 
trial que instalará en la ciudad de Mana
gua, la que se dedicará a la elaboración de 
embutidos, jamones, tocinos1 car11es prepa
radas y ahumadas. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva da Desarrollo Indus
trial en sGión ordine.ria celebrada a los 
veinticuatro día" del mes de agosto de mil 
novecientos sstenta y siete, regún Acta 
No. 305 de la misma fecha por medio del 
que recomiendR11: "Clasificar a la em-are~ 
sa solicitante como Industria Existente"" _del 

Grupo "A", equiparada en todos los benefi
cios con su similar J. D. MORALES, S. A., 
rzcl"-"ificada como Industria Nueva del 
Grupo "A", según Decreto No. 114 del 27 
de agosto de 1975, publicado en "La Gace- 1 

t::'"· Diario Oficial No. 216 del 24 de sep- 1 
t1embre de 1975, de conformidad con los . 
Artos. 4, 5, 7 y 17 del Convenio. 1 

; 'Tereero .: La ll.esoluciórt No. 105-·"C" -2, l 
\:'Uctada por el Minil>teri.o dé Econonl.ía; In- . 

a) Exención de derschos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los d2rechos consulares, ccn iniciación 
eegún lo estipulado en el Arto. 19 del 
Con,rc11io, sobre la imJ}Ortación de la 

~iguiente m2"quinaria y ff1Uipo: 

~ 

Maquinaria y Eq11.-ipo 

Horno especial para embuti~ 

dos 

Sierra sin fin y acces_ 

Molino -para carne, y ablan

dador . 

Equípo para re:-:-ig::::;:-J..cién de 

cuartos fríos 

Máquina para einbutidos, re

banadora 
MáquL11a empacadora al vacío 

Moldes jamón cocido . . . . 

Tanque de co>::c.ión para em

butidos, caldera de vapor _ . 

R"3mana especial /la industria 

de carne .. 

1-.íáquina moledora de hielo 

para embutidos 

· Equipo y herra1níentas y accs. 

kutter K-65 

An1a'Íradoi: Li"ndef MF-S90; 

carros para embutidos .. , . : 

F. Arancelaria 

716-13-12 

" 
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b) 

c) 

d) 

e) 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de materias primas, produc
tos semi-elaborados y envases: 

MateTia.s Primas F. ATancelaria 

Cartones con fundas de cela .. 
losa para embutidos . . . . . . 
Nitrítos y nitratos . . . . . . . 
Concentrados soporificos pa
ra embutidQS . . . . , . . . . . 

599-01-04-09 
599-09-15 

551-02·00-09 

Exención de derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
}XJrtación de combustible estrictamen
te para el proceso industrial, excepto 
gasolina, con iniciación según Jo esti
pulado en el Arto. 19 del Convenio; 
Exención de impuestos sobre la renta 
y utilidades con iniciación según lo es
tipulado en el Arto. 18 del Convenio; 
Exención de impuestos sobre los acti
vos y sobre el patrimonio con inicia
ción según Jo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápi
tes: a), b), c), d) y e), tendrán duración 
de conformidad con lo esUpu!ado en el 
Arto. 17 del Convenio sólo por el período 
que falta para que terminen los beneficios 
correspondientes a la firma con Ja cual se 
le equipara y que se menciona en el Visto 
S~do de este Decreto. Una vez finali
zado el perío.do en referencia y si éste fuere 
menor que el señalado a Industria Exis
tente la Emp:resa podrá gozar de benefi
cios posteriores; pero sólo por el tiempo y 
naturaleza que falte para completar el pla
zo de los mismos. 

Queda entendido que las listas de ma
quinaria, repuestos, equipos, accesorios, 
materias primas, productos semi-elabora
dos y envases, mencionados en los incisos 
a) y b) del Arto. Primero de este Decreto, 
:pueden ser modificados, adicionados o de
rogados, previo dictamen del Ministerio de 
Economía, Indlistria y Comercio, en su 
caso. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Conwnio y especialmente a 
las siguientes: 

e) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito cspe· 
cía! de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) Utilizar por lo menos un 50.0% de 
materia prima nacional o cen troame
ricana; 

e) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, '·de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este 
Decreto; 

f) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocu
rrencia, cualquier modificación en los 
,planes o proyectos iniciales ·ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/ o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios, sean ne
cesarias para mantener un control pe
riódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, si¡jetos a inspec
ción, información detallada de las mer
cancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio so
licitud conteniendo una lista y sus canti
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el 
primer semestre ,de operaciones. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el período de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan· 
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

a) Iniciar las actividades de instalación 
de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses contados a partir de la fecha del 
presente Decreto; 

(Miles Arto. 3o.-Sujetar en sÚ .. caso al benefi-b) Invertir la suma de ($'.1,533.0 
Cói:dobas) ; - clario a las sanciones que e@ta.'blece_ el G,a-
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pítulo X del Convenio Centroamericano de · do en el punto "La Calamidad", Comarca El 
Incentivos Fiscales al Desarrollo, Indus- ¡ Bijagua, jurisdicción de Camoapa, Depar
trial. tamento de Boaco, comprendido dentro de 

Arto 40 -Para gozar de los beneficios ! 1os siguientes linderos 7speciales: Oriente, 
fiscale~ o~rgados en el presente Decreto finca de Gregorio GranJa ~ la del compare· 
el beneficiario deberá presentar ante eÍ ciente, ~tera en med1:o; Occidente, Y 
Fisco 0 Hacienda Pública, los documentos Norte, fmca del compare?1ente y .sur, Es
accesorios a su declaración a que se refie- cuela. Nacioi;ial. El J;>redio anteriormente 
re el inciso e) del Artí_culo 2o. anterior, descrii:? sera desmembrado en el rumbo 
que .demuestren que ha cumplido con las s;ir-Oriente de un pr~di? mayor, compren
obligaciones del Decreto, y el Fisco 0 Ha- dido dentr1>. de los .siguientes linderos ge
cienda Pública constatarlo por medio del ne:ales: Ori~nte, fmca del c?mpa.:ec1ente 
auditoriaje correspondiente, en caso de no 13:<mor Francisco D~arte .Fernandez, Norte, 
comprobarse lo anteriOT a satisfacción del fmca del C?mparec1ente, Sur, Esc~ela N~
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cional Y, fmca de Gregon~ GranJa; Occ1-
el beneficiario del Decreto quedará obli- de;ite, fmca del compare:1ente. La do.na· 
gado al pago de los impuestos correspon- c1on ~o~ta en el testim~mo de la Th~r1tu-
dientes 1 ra Publica No. 17, autorizada en la ciudad 

· . de Camoapa, Departamento de Boaco, por 
Arto. 5o.-Este Decreto se .dicta de el Notario Doctor Juan Ramón Aragón 

acuerdo con las disposiciones del Convenio ) Marín, a las 7 :00 p.m., del día 26 de ener¡¡ 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al ' de 1977 cuyo testimonio no se encuentra 
Desarrollo Industrial y podrá ser modifi- ~ inscrito' aún". 
cado, adicionado o derogado de acuerdo i " . • . 
con los térnúnos del mismo 2. -Donac1on que hizo al Estado el Se-

. ñor Manuel Mondragón Miranda sobre Jos 
Arto. 60.-El presente Decreto comenza- derechos de posesión que tiene en un lote 

rá a regir a partir de su fecha .de emisión de terreno de una manzana de extensión 
y deberá publicarse por cuenta del intere- 1 ubicado en la Comarca Matamba jurisdic· 
sado en "La Gaceta", Diario Oficial. ción de Camoa,pa, Departamento de Boaco, 

Dado en Casa Presidencial. Managua, comprendido .dentro de los_ siguiei;tes lin
Distrito Nacional a los veinticuatro días , deros: Norte, predio de Luis González, ca
del mes de mayo de mil novecientos seten- 1 mino interpuesto; Sur, Oriente y Occiden
tiocho. - (f) A. SOMOZA D. Presidente te, propiedad de don Manuel Mondragón 
de la República. - (f) Róger Blandón Ve- ~iranda. La donación fue autorizada en fa 
?ásqu,ez, Ministro de Economía, Industria y ciudad de Camoapa, Departamento de Boa
Comercio. - (f) Samuel Gcnie A. Minis- co, a las 6:00 p.m., del·dia 21 de enero de 
tro de Hacienda y Crédito Público. ' 1978, cuyo testimonio no está inscrito 

aún". 

Donación al Estado de Varios Lotes 
de Terrenos para Construir Escuelas 

en el Departamento de Boaco 

"No. 119 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. lo.-Autorízase al Señor Fiscal Ge
neral del Estado, Doctor Orlando Víllalta 
Roa, para que comparezca en nombre y re
presentación del Estado, Fisco, Hacienda 
Pública o Gobierno de Nicaragua, ante el 
~otario de su escogencia a aceptar la dona
ción que hicieron de varios lotes de terre
nos a favor del Estado, por diferentes per· 
sonas, destinadas para construcción de 
Centro Escolares, de conformidad con el 
detalle que se especifica a continuación : 

_ "1.-D_onacíón que hizo al Estado el Se
nor Ramon Rivera Sotelo, sobre los dere
chos de Posesión que tiene en su lote de te
rreno de una manzana de extensión ubica-

"3. -Donación que hizo al Estado el Se
ñor Timoteo Jirón Obregón, sobre los de
rechos de posesión que tiene en un lote de 
terreno de una manzana de extensión situa• 
do en la Comarca San Isidro, punto La 
Flor, en el Departamento de Boaco, oom• 
prendido .dentro de los siguientes linderos: 
Oriente y Norte, propiedad del donante; 
Occidente, terreno de Josefa y Matilde Pé· 
rez; y Sur, terrenos de José Granados, ca· 
llejón enmedio. La donación fue autoriza
da en la ciudad de Camoapa, Departamento 
de Boaco, a las 1:40 p.m. en Escritura Pú· 
blica No. 32, del 24 de mayo de 1976, por 
el Notario doctor Juan Ramón Aragón Ma
rín, cuyo testimonio no está inscrito aún". 

"4.-Donación que hizo al Estado el Se· 
ñor Candelaria López, sobre los derechos 
de posesión que tiene de un lote de terreno 
de una manzana de extensión ubicada· en 
la Comarca El Corozo, jurisdicción de Ca
moopa, Departamento de Boaco, finca de
nominada "La Auxiliadora" comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Norte, 
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Sur, Oriente y Occidente, finca propiedad , 
del Señor Candelaria López Díaz. La dona- ¡ 
ción fue otorgada ante Jos oficios del No
tario Doctor Juan Ramón Aragón Marín, 
cuyo testimonio no está inscrito aún, y es 
la Escritura Pública No. 29, de las 10:00 
a.m., del día 24 de mayo de 1976". 

"5 .-Donación que hizo al Estado el Se
ñor Juan Francisco Fernández Aragón so· 
bre los derechos de posesión que tiene de 
un lote de terreno de una manzana de ex
tensión ubicado en la Comarca Arenita, 
punto El Mono, jurisdicción de Camoapa, 
Departamento de Boaco, comprendido tlen
tro de los siguientes linderos: Norte, 
Oriente y Occidente, terrenos del donante 
y Sur, terreno de Alberto González. La do
nación fue autorizada en la ciudad de Ca
moapa, Departamento de Boaco, en Escri
tura Pública No. 36 de las 8:00 a.m., del 
día 4 de junio de 1976, cuyo testimonio no 
está inscrito aún". 

Arto. 2o.-Las Escrituras que se fir
men sin antecedentes Registrales, deberán 
ser inscritas en el Registro respesctivo, 
sirviendo la descripción de la propiedad 
inserta en dicl1a escritura, de sufici€nte mi
nuta descriptiva del inmüeble, de confor
mi<lad con el Artu. 3979 del Código Civil. 

Arto. 3o.-Se releva al Notario autcri
zante y al Señor Regi3trador Público de la 
obligación de te11er a íu. vista, relacionar o 
copiar las boletas necesarias para el otor
ga!lliento de las escrituras respectivas. 

Arte·. 4o.-Los honorarios y gastos que 
cause el oforgamiento de las correspondien
tes escrituras, serán por cuenta del Estado. 

Arto. 5c-.--Se autoriza al SBñor Fiscal 
Geueral del Estado para que e3tablezca ias 
cláusulas que estime pertinentes para el 
meje·~ aseguramie11to de los i11tereses del 
Fisco en el contrato a cclebrat"Se. 

Comuníquese y Pubiíquese. - Casa Pre
sidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
trece días del mes de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. - (f) A. S02!f0-
ZA D., Presidente de la Eepública. - (f) 
Samuel Genie A., Ministro de Hací2nda y 
Crédito Público. 

Ministerio de Educación Pública 
::;:----- --,-_;----='.:"· -· 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Sr. Alfonso Delgado M. 

Reg. No. 7 491 - R/F 279307 - (!: 75.00 
No. 523-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 

de Ingeniero Civil al señor AUonso Del
gado Malina, natural de León, Departa
mento de L:oón, República de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon
diente Diploma, a los dieciséis días del mes 
de agosto de mil novecientos setenta y 
ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Alfonso Delgwlo 

Molina, al Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las 
Leyes de Ja República y reglamentos 
del ramo. 

2. -El ,presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicaro en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintiuno de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la Rejpública. - Ma,. 
ría Helena de PorrM. Ministra de Educa-
ción Pública. , 

Extiéndese Título de Enfermera 
Profesional a Srita. Olga Tobie F. 
Reg. No. 7492 - R/F 279085 - ($:75.00 

No. 19706 

EL ME,TISTERIQ DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Escuela Na<:>ic·nal .de Enfermería, 

c¡ue funciona en esta cludad, pide se le ex 
tienda el Título d;o Enfermera Profesional, 
a la señorita Otg"' ·tobie Forbes} natural 
de Bona:nza, Dep::.!rt~m2nto de Zeiaya, Re
pública de Nicaragaa, en virtud de ha
berle conferido el cvrrespc-ndiente Diplo
ma, a los doce días del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos. 

Acuerda: 
1;::.Extenderle a la señorita Olga Tobie 

Forbes, el Título de Enfermera Pro
fesional, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2o.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en HLa Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública, - Ma
nagua, D. N., diez de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro. - J. ANTONIO 
MORA ROSTRAN, Ministro de Educaéión 
Pública. - Ante mí: José María Tercero 
Rocha·, Director de Servicios Administra
tivos del Ministerio de Educación Pública. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 4301 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Contaduría Pública a Sr. Domingo 

A. García V. 
Reg. No. 7493 - R/F 279051 - <,f75.00 

No. 548-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Privada Autónoma 

Centro de Estudios Superiores, que funcio
na en esta ciudad, pide se le extienda el Ti- ¡ 
tulo de Licenciado en Contaduría. Pública, 
al· señor Domingo A. García Vargas, na- 1 

tura! de Managua, Departamento d~ Ma-1 
nagua, República de Nicaragua, en virtud 
de.haberle conferido el correspondiente Di- ¡ 
ploma, a los dieciséis días del mes de agos
to de mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Domingo A. Gar

cía Vargas, el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de 

1 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden la3 Leyes de la República . 
y reglamentos del ramo. \ 

2.-· El presente Acuerdo para su validez, 
.deberá ser publicado en "La Gaceta", 1 
Diario Oficial, por cuenta del intere-

1

1 

sado. 
Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma- : 

nagua, D. R, cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. -,..- Ma
ría Helena de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

Extiéndese Título de' Doctor en 
Medicina y Cirugía a Sr. Francisco 

D. Guerra Morales 
Reg. No. 7495 - R/F 278940 ($'. 75.00 

No. 434-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma ! 

de·Nicaragua, pide se le extienda el Título j 
de Doctor en Medicina y Cirugía, al señor . 
Francisco Danilo Guerra lr!oraws, natural · 
de Rivas, Departamento de Rivas, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
fe?d? el correspondiente Diploma, a los 
vemticuatro dias del mes de julio .de mil 

. novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Francisco Danilo 

Guerra Moral.es, el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Le:l[es de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintiséis de julio de mil no· 
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Miaría 
Hele4ia de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Industrial a Sr. Boanerges 

Hernández Castro 
Reg. No. 7497 - R/F 279178 - <J; 75.00 

No. 459-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considorando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Ingeniero Industrial, al 
señor B.oarierges Herná·nde.z Castro} natu .. 
ral de la Mina El Limón, Departamento 
de León, República de Nicaragua, en vir~ 
tud de haberle conferido el correspondiente 
Diploma, a los dos dias del mes de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Boanerges Her

nández Castro, el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de Ja República y re
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La G!}ceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., cuatro de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María 
Helena de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 

~. -=;=========~M~in!'i~st~e;'!r!'io~d~e~O~b~r~a;;s~P!!G!:'b!!li~ca~s~======== 
··~. INVITACION PARA LICITAR PROYECTO 
,, "SAN JUAN DEL RIO COCO-PANAL!" 

!
"'~'°.¡: [i.irección Gene::-al de _Caminos del Ministerio de Obra~, Públicas de la República 

. , icara~a. Entidad Eiecutora del Programa Construcc10n y Mejoramiento de Ca-
1llm~6 Vecmales, se complace en invitar a las Firmas Precalificadas citadas a conti-

· 11ua.c1 n: 
1 
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l. SOVIPE INGENIEROS 

2. LLANSA INGENIEROS 

3. CIESA 

A licitar la Construcción del Proyecto abajo descrito. 

l. N ombr.e del Proyecto 

"SAN JUAN DEL RIO COCO-PANALI", longitud: 30.05 Kms. 
ubicado en el Departamento de Nueva Segovia. 

2. Descripción del Proyecto 
El Proyecto comprende la Construcción de Terraceria, Drenaje Mayor y Menor y 
Revestimiento de la superficie de roda.miento con material seleccionado, con una 

capa de 30 Cms. de espesor compactada en un ancho de 5.00 Mts. 
3. Conceptos de Obras Principales 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

DESCJRIPCJION 

Excavación No Clasificada 
Préstamo Seleccionado (Caso l) 
Excavación en Préstamo (Caso 1-Tipo B) 
Hormigón Estructural Clase "A" 
Losa de Hormigón Precoladas 
Alcantarillas de Concreto 
Acero Estructural, Suministrado y Montado 
Mampostería 
Pilotes de Acero Estructural (proporcionados) 
Pilotes de Acero Estructural (hincados) 

Financiamiento 

UNIDAD 

M3. 
M3. 
M3. 
M3. 

Unidad 
ML. 
Kg. 
M3. 
ML. 
e/u. 

CJANTIDAD 

575,937 
55,521 

7,303 
438,35 

128 
1,560 

54,792 
964 
327 
40 

La obra a realizarse será financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo 
a través del Préstamo No. 491/SF-NI del fondo para operaciones especiales Y por 
el Gobierno de Nicaragua con sus propios recursos. 

Contrato 
La contratación de la 1>bra será en base de ,¡;¡recios unitarios fijos. 

r!P. ·e: ,_., 

Planos y Esj,eoificacWn.es 
Los planos y documentos de licitación d€1 Proyecto estarán a la venta a partir 
del día jueves 26 de .octubre de 1978, en la oficina de la Unidad Ejecutora del Pro
grama al costo total de Un Mil Cuatrocientos Córdobas («$:1,400.00). 

Forma de Apertura de las Ofertas, 
Las ofertas serán presentadas en sob~es cerrados y lacrados con dos (2) copias 
adicionales; éstas serán abier'tas públicamente en la Sala de Conferencias de la 
Dirección General de Caminos a las 11 :00 horas del día lunes 11 de diciembre 
de 1978. 

Las ofertas recibidas después de esta fecha y hora no se tomarán en cuenta y se 
regresarán al oferente sin abrir. 

Fuente y Origen de los Bienes y Servicios 
Todos los bienes y servicios financiados con los recursos del Préstamo, deberán 
tener su fuente y origen en los países miembros regionales del BID, en los Esta
dos Unidos de América o en cualquiera de los países latinoamericanos elegibles. 

En relación a los fletes maritimos deberán cumplir con los requisitos que estable
cen los Documentos Especiales de Licitación. -.. _ _ 
Fianza de la Oferta . · '" · 
Cada licitante deberá adjuntar a su propuesta un Documento de Garantía de la 
oferta a favor de la Dirección General de Caminos por una suma en córdobas no 
menor del 5% del valor de su oferta. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
In.g. Jooé Antonio Carrillo D., 

Vice-Ministro de Obras Públicas 
y Director General de Caminos. 

4 4 
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Tribunal de Cuentas 

Lista de Boletas Perdidas 
del Tribunal de Cuentas 

"Por cuanto la Sección de Registro y 
Control .de Boletería del Tribunal de Cuen
tas, detectó la pérdida de los Recibos Fis
cales: Noo. 220751/850, 221051/100, 221-
651/750 y 220684/700, Serie "D" (266) Re
cibos Fiscales. Déjense éstos, sín valor ni 
efectos legales. 

Consejo del Tribunal de Cuentas. 
EJ&u,ardo Casoo W., Presidente. 

Inmobiliaria de Seguros, S. A. 

Lista de Agentes Autorizados de 
Inmobiliaria de Seguros, S. A. 

Reg. No. 7505 - R/F 279145 - ~ 60.00 

A continuación estamos detallando Lista 
de nuestros A~entes Autorizados por la 
Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones. a fin de que sean publicados 
en el Diario Oficial "La Gaceta" de la Re
pública en uno de sus próximos números. 

Agentes Autorizados 

Roberto Farrach Vanegas 
Iván Sequeira Morales 

Melba Portocarrero de González 
Uriel Amador Rodríguez 
José Pasos Rener conocido como 
Joby Pasos Rener 
Angélica Rosales Mena 
Oiga Argüel!o de Pasos 
Juan Carlos Rivara Cabal 
Salvador Solís Fajardo 
Félix R. Garay Pineda 
M• Cristina de Mendieta 
Carlos Castro Gil 
Carmen Zambrana de Palma 
M• Guadalupe Grimm Bonilla 
Ernesto Adolfo Marenco R. 
Rafael Reinoso Báez 
José Carlos Guillermo César Chamorro 

Inmobiliaria de Seguros, S. A. 
María Teret~a Gonzá!R:t V ... 

Jefe Depto. de Personal. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NIC.l.RA.GUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7316 - R/F 266611 - Valor 4: 90.00 

Service D'Elxplo!tat!on Industrlelle des Te.be.ca 

et des Allumettes, francesa, apoderado Dr. Fran~ 
klin Caldera, solicíta registro marca: 

Clase 3{. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Prapiedad Industrial. - Managua, 4: 

agosto 1918. - Yolanda Garcia de Mon~eagre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretan.o. 

3 2 

Reg. No. 7322 - R/F 276088 - Valor <$'. 45.00 
Editorial América, S. A., panameña, mediante 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"M I N I D E A S" 
Clase 16. 
Presentada: 26 septiembre 1978. 
Opónganse. 
I;tegistro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yalanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 

Reg. No. 7138 - R/F 266579 - Valor <$'. 90.00 
Arturo León Chang & Co. Ltda., nicaragüen

se, mediante apoderado Dr. Guy Ben daña, soli

ctta registro marca fábrica: 
"RAYO" 

Clase: 3. 
Presentada: 9 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

septiembre 1978. Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. - J. Arge.o Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 7317 - R/F 266615 - Valor <f 90.00 
The Quaker Oats Company, estadounidense, me

diante rupoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 12 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto 1978. _ Yolanda García de Monteal:gre. 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secret;n~. 

CIMe 34. 
Presentada: 19 mayo 1978. 
Opónganse. 
Re(lstro Propiedad Industrjal. - Managua, 21 
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agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7319 - R/F 266616 - Valor ~ 90.00 
Yolanda Desiree, S. A., de C. V. salvadoreña, 

apoderado Dr. Franklín Caldera, solicita regis
tro ·marca 

Clase 25. 
Presentada: 17 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7320- - R/k' 266378 - Valor ~ 90.00 
Lentheric Limited, inglesa, mediante a,pode1·a

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

UNTlil!RlC 

r& ~ 
Jl 1 

Clase 3. 
Presentada. 9 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

agosto 1978. - Yolanda García de 
Registrador. - · J, Argeo :rvnranda, 

Managua, 21 
Montealegre, 
Secretario. 

3 " 

Reg. No. 7315 - R/F 266235 - Valor ~ 90.00 
'GTE Service Corporation, estadounidense n1e

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, s~licita 
registro marca fábrica: 

(fil 
Clase 11. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

agosto 1978. - Yolanda García de Mantealegre, 
Registrador. - Argeo Jl.1:írnnda, Secretario. 

3 2 

fl.eg. No. 0576 --- R/li' 2,13137 -·-- '\'alor ~ 90.CO 
Erling Di<:htunGswerl{e, I{G., alemana, median

te apoderallo Mr1r.lo Pa.lrna., solicit.:i rcuistro 111ar-
ca fábrica: "' 

Clase 17. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 

" 

Regjstro Propiedad Indnstrial. - -Ma.11.agua, 23 
agosto 1978. - Yolanda. GarCía de ·Monte-alegre, 
Rei"istrador. - J. Arge.o 1..-!iranda.~.:.s·~ereta.r:io. 

·· :r 2 

Reg. No. 7139 - R/F 266576 - Valor ($'. 45.00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, median~ 

te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita regis
tro marca fábrica: 

"CUMORIT" 
CI3.se: 5. 
Presentada: 20 septiembre 1978. 
Opóngá:nse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo lv!iranda, Srio. 

• • 
Reg. No. 7167 - R/F 275081 - Valor ~ 45.00 

Laboratorios Raven, S. A., costarricense, apo
derado Dr. Orestes Romero, solicita registro 
marca: 

''FEBRILEX'' 
Clase: 5. 
Presentada: 25 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 oc

tubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador~ - Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 7168 - R/F 275079 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Gutis Products Corporation, cos

tarricense, apodera.do Dr. Orestes Romero, soli
cita registro marca: 

"LABORATORIOS GUTIS" 
Clase: 5. 
Presentada: 8 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 sep

tiembre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7169 -- R/F 275078 - Valor ~ 45.00 
Hortel, españ.ol, apoderado Dr. Orestes Romero, 

solicita registro marca fábiica: 
"AMPICILINA 500" 

Clase: 5. 
Presentada: 9~ agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrad ;r. - J . .'\rgeo ~ííranda, Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 5~89 ~ - n;_r: T962fA -·- ·va!0r ~ 45.úO 
William Bcnard Chirip, nicara~üens0, personal~ 

mente, solicita registro marca fábri(::J.: 
"KANAPAN" 

Clase: 5. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 ju

lio 1978. -·- Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrn.dor. - .T. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. Ñ'o. 6967 - R/F 263635 - Valor 1$45.0ú 

Laboratorios Rar.pe, S. A., nicaragüense, me
diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita Reno
vación marca ·fábrica: 
"PRO-RINAL" No. 2,950 

Clase 5. 
Registro Propiedad Inrlustria.l ·- Managua, D. 

N., 22 septiembre, 1978. - Yolanda Gar~ia de 
Montea.legre, Registrador. -- Uriel- Silva T., Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 6968 - R/F263634 ·- Valor ~ ·15.00 

t ~ _-RicbardSon MerrelI · rn-c.,. estadounidense,· me~ 
. Oláñte apoderado Dr. Juliá.n Bondá!Ía,_ s¡¡~tií. Re· 
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novación marca fábrica: 
No. 20,920 "PEXID" 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N'., 22 septiembre, 1978. - Yo_land?--Garcia de 1'1'1on
tealegre, Registrador. - Un.el Silva T., Secreta
rlo. 

2 

Reg. No. 6969 - R/F 263632 -;--- Valor 4' 45.00 
Laboratortos Rarpe, S. A., rucaraguen<;e, me

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita Re-· 
novación marca fábrica: 
•'TEVERINA" Ne. 9,949 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., D. 

N. 22 septiembre, 1978. - Yolanda Garda de 
:M;ntealegre, P...egistrador. - Urtel Silva T., Se-
cretaroL 

8 2 

Reg. No. 6970 - R/F 263631 - Valor <$'. 45.00 
Laboratorios Rarpe, S A., nicaragüense, m.e-

dinte apoderado, Dr. Guy Ben daña, solicita Re
novación~ marca fábrica: 
"ALIVIOL" No. 9,948 

Clase 5. 
Registro Propíedad Industrial. - Manag-ua, 21 

septiembre. 1978. - Yolanda Gar.cia de Monteale-
gre, Registrador. - Uriel Silv.a, Secretario. 

8 2 

Reg. No. 6971 - R/F 263630 - Valor <$'. 45.00 
Laboratorios Ravpe, S. A., nicaragüense, me

dí.ante apoderado, Dr. Guy Bendaña, solicita Re
novación, marca fábrica; 
"'ASMATOSIL" No. 9,939 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. ~ Urie1 Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6972 _.:. R/F 263613 - Valor <$'.45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., ni<!aragüense, me .. 

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita Re
novación marca fábrica: 
"MENDOL" No. 9,951 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

.septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 6973 - R/F 263618 - Valor <$'. 45.00 
Laboratorios Ra:rpe. S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr . .Julián Bendañ:a, solicita Re
novación marca fábrica.: 
"EUCAPIR" No. 9,94:4 

Clase 5. 
Registro- Propiedad L"'ldustrial. - Managua, 21 

s~ptiembre, 19787 - Yolanda Garcla de Monteale
gre-, Registrador. - Uriel SHva T., Secretario. 

3 2 ---
Reg. No. 697'1 - R/F 263617 - Valor 1$'.45.00 

J,,aboratorios Rarpe~ S. A., nicaragUense, me
diante apoderado Dr. Guy Be.11dafia. solicita Re
novación marca fábrica: 
.,KlNDERGOLD--K" N-o. 9,94-3 

Clase 5. 
Registro Propiedad IndustriaL - M'.a.nag>Ja, 21 

sep.tiembr-e, 1978. - Yolanda ·García de Mvnteale
gre, Registrador. - Uriel .Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 6975 - R/F 263621 - Valor q: 45.00 
~boratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, a.p.o .. 

-derB-do Dr. Gu:yf Bendaña sc1icíta Renovación mar-
·ea fábrica: ' 
..... DESALCOLYL" No. 9,940 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de :Mon~e-
aiegre Registrador. - Uriel Silva T., Secretario-. 

' 3 2 

Reg. No. 6976 - R!F 263620 - Valor <$'.45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Guy Bendafia, solicita Re
novación marca fábrica; 
".ERGOFEROL" No. 9,953 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

septiembre, 197-8. - Yolanda Gareia de Monteale .. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 6977 - RíF 263623 - Valor 4: 45.00 
Laboratorios Rar.pe, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita Re-:o 
novación marca fábrica.: 
"·REUMA TYSOL" No, 9,946 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,. D. 

N., 22 septiembre, 1978. - Yolanda García de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

a 2 

Reg. No. 6978 - R/F 263624 - Valor ti 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me .. 

d:iante apoderado Dr . .Julián Bendafia, solicita Rew 
novación, marea fábrica: 
"DIPSOM:ANOL" No. 9,945 

Clase 5. 
Registro Propiedad Induslrial. - Managua, 21 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale
gr€, R-egistra-dor. - Uriel Silva T., Seeretario. 

3 2 

Reg. No. 6979 - R/F 263626 ~ Valor <$'. 45 00 
Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita Re-
novación, marca fábrica: -
"BEKYLAN" No. 9,947 . 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industnal. - Managua, 21 

septiembre, 1978. - Yolanda García de 1\-fonteale-
gre, Registrador. - Uriel Silva T .• Secretario. 

:a 2 

Concesión de Patente 
Reg. Na. 7310 - R/F 275454 - Valor ¡¡: 90.00 

American Cyanamid Company, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Julián Bendaña. solici
ta concesión Patente Invención, sobre: 
"AGENTES HERBICIDAS" caso No. 26.775 

Presentada: 27 julio 1978. 
Opónga.'1.Se. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

octubre 1978. - Yolanda Gar-cfa de Montealegr-e. 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Obtención de Patente 
Re¡;, No. 7350 - R/F 267434 - Valar q'. 30.0() 

Por Actlerdo Ministeria1 de fecha veintisé:S de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho, ob
tuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
SHELL IJ>ffERNA TIONAL RESEARCH 

M:AATSCHPPIJ B. V .. 
Invento 

"HIDANTOINAS ACTIVAS COMO HERBICI
DAS, COMPOSICIONES QUE LAS CONTIENEN 

Y METODO PARA COMBATIR EL CRECI
:MIENTO DE PLANTAS INDESEABLES". 

caso K 3023 . 
Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patente 

de Invención, 
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Registro Propiedad Industrial, - Managua, 30 
septiembre 1978. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

1 
'=~--:::::=::::e=====--=::------------

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7500 - R/F 846727 - Valor .; 135.00 

Diez de la mañana, veinticinco de noviembre 
próximo, local este Juzgado, subastaráse al mar
tillo, camioneta de tina de inedia tonelada, color 
verde, marca Daihatsu, de cuatro cilindros, sin 
placas, motor 130529, culata 87103, 4181-2101, en 
mal estado. 

Base de la subasta: Cinco Mil Setecientos Cór
dobas. 

Ejecuta: Miguel1 Luna Corea a Casildo Garcia 
Gutiérrez. 

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado de Distrito, Acoyapa, die

ciocho de octubre de mil nove.cientos setenta y 
ocho. - Dr. Alejandro Meza Morales. - Peter 
Sirias B., Srio. 

IDs conforme. Peter Sirias B., Srio. 
3 1 

Reg. N• 7508 - R/F 279244 - 1/6 Valor <$: 135.00 
Nueve a. m. tres de noviembre corriente año, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado al Oriente de esta ciudad, lote número A
I-22 de Bello Horizonte, lindando: Norte, lote N9 

21; Sur, lote No, 23; Este, Calle No. 1; y Oeste, 
Cauce Oriental. Inscrito número 61,658, Folios 
36 y 37, Tomo 974, Asiento lo., Sección de Hipo
tecas deJ Registro Público de Managua. 

Base. subasta: Ciento Sesenta Mil Cuatrocientos 
Ochentísiete Córdobas con Treintitrés Centavos 
( <$: 160,487.33)" 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A. (CAPSA), a Reynaldo Velásquez 
Martínez. 

Dado Juzgado Tercero Civil de.l Distrito. Ma
nagua, D. N., veinte de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto CUadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

• 1 

Reg. N• 7509 -- R/F 279244 - 2/6 Valor !$: 135.00 
Nueve y tre.inta a. m. tres de noviembre co

rriente año, local este Juzgado, subastará.se in
mueble urbano situado al Oiiente de esta ciudad, 
lote número R-8 de Jardines de Veracruz; lindan~ 
do: Norte, lote número 7; Sur, lote No. 9"; Este, 
Avenida Número 1; y Oeste, lotes número$ 36 y 
37. Inscrito número 75,022, Folios 1 v 2, Tomo 
1,285, Asiento lo., Sección de Hipotec'ás del Re.
gist.ro Público de Managua. 

Base subasta: Ochenta y Cuatro Mil Seiscien
tos Córdobas. (~ 84,600.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. (CAPSA) a Orlando Guillermo Cue
vas Monge. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., veinte de octubre de mil novecien,
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

• 1 

Reg. N• 7510 -- R/F' 279244 - 3/6 Valor (S 135.00 
Diez a. m. tres de noviembre corriente, afio, 1o

ca1 este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, si
tuado al Oriente de esta ciudad, lote número R-
17 de Jardines de Ve,racruz; lindando: Norte, lo
te No. 16; Sur, lote No. 18; Este, Avenida No. 1; 
y Oeste. lotes Nos. 28 y 29. Inscrito número 74, 
956, Folio 270. Tomo 1,283, Asiento lo., Sección 
de Hipotecas del Registro Público de Managua. 

Base subasta: Noventa y Ocho Mil Cuatro
cientos Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

ta?no, s. A., a José Dolores Pineda Osaba y Maria.. 
Esther Baquedano de Pineda. 

Dado Juzgado Tercero Civil de.l Distrito. Ma
nagua,. D. N., veinte de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de ~ianagua. 

3 1 
Reg. No 7511-~ R/F 279244 --·· 4/6 'Valor ~ 135.00 

Diez y treinta a. m. tres de noviembre comen· 
te año, local este Juzgado, subastaráse inmueble 
urbano situado al Nor-Oeste de esta ciudad, lote 
número A~26 de Residencial Valle Dorado; lin~ 
dando: Norte, lote No. 27; Sur, lote No. 27; Estef 
Hacienda .Santa Isabel'; y Oeste, Avenida Número 
Uno. Inscrito númerO 75,025, Folio 15, Tomo 
1,285, Asiento lo., Sección de Hipotecas del Re
gistro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Diecinueve Mil Quinien
tos Córdobas ( (f 119,500.00}. 

Estricta contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ 

tamo, S. A, (CAPSA), a José Jesús Peña Moody 
y Edna Susana Zúñiga de Peñ.a. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., veinte de octubre de mil novecien~ 
tos setenta y ocho. - Entrelíneas: NA-Vale. ·-·
Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Ci\·U del Distrito 
de Managua. 

3 1 

Reg. N° 751-0 -·- R/F 279244 -- 5/6 Valor <$: 135.00 
Once de la mañana, tres de noviembre corrien

te año, local este Juzgado, suba.staráse inmueble 
urbano situado al Oriente de esta ciudad, lote nú· 
mero I-10 de Jardines de Veracruz; lindando: 
Norte,. Calle No. 7; Sur, lote :No. 19; Este, '1ote 
No. 11; y Oeste, lote No, 9. Inscrito número 73, 
619, Folios 220 y 221, Tomo 1,254, Asiento lo., 
Sección de Bipotecas del Registro Públicp de Ma
nagua. 

Base subasta: Noventa y Nueve Mil Seiscien
tos Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. ( CAPSA) a Emilio Monterrey Ar~ 
güello. 

Dado Juzgado Tercero Civil deJ Distríto, Ma
nagua, D. N., veinte de octubre de mil novecien~ 
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 1 
Reg. N 9 7513 - R/F 279244 - 4/6 ·va1or (S: 135.00 

Doce meridiano, tres de noviembre corriente a# 
ño, local este Juzgado, subastaráse inmueble ur
bano situado al Oriente de esta ciudad, lote nú
mero S-17 de Jardines de Veracruz; lindando: Nor
te, lote número 1: Sur, (',,a.lle número 12; lote nú
mero 16; y Qeste,.Avenida nún1ero 3. Inscrito No. 
75,720, Folio 112, Tomo 1,299, Asiento lo., Sec~ 
clón de Hípotecas de!· Registro Público de Mana~ 
gua. 

Base subasta: Noventa y Siete Míl Seiscientos 
Córdobas .. 
((S 97,600.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ 

tamo, S. A. (CAPSA) a Zoila Idalia conocida co
mo Meiba Ivania GonzáJez Quíntanilla, 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma .. 
nagua, D. N., veinte de octubre de mil novecien
to$ setenta y ocho. - Oriel Soto cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de l\fanagua. 

8 1 

Reg. No. 7358 - R/F 220475 - Valor ~ 45.0l> 
Nueve mañana, treintiuno corrientes, subastará-
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se. dieciséis manzanas; Oriente, Leonel Sotelo; 
O~cidente y Norte, Dolores Arauz; Sur, Hilario 
Guzmán, 

Ejecuta: Isabel López a G~illermo Valle .. 
Juzgado Civil. Camoapa, s1ete octubre mil no

vecientos setenti-ocho. - Antonio Cruz, Srio. 
3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7504 - R/F 186104 -- V~?r ~ 45.00 

Carlos José Norori Baltodano, soltc1ta supleto
rio urbano, esta ciudad; Oriente, Crístina Balto
dan.O; Poniente, Nicasia Díaz; Norte, Gustavo Té
itlez; Sur, Calle Real. 

Oponerse. leg'almente. 
Juzgado Local. Niquinohomo, agosto 22 de 

1978. - Arnulfo Gutiérrez C., Srio. 
3 1 

Reg. No. 7503 - R/F 186105 - Valor <$ 45.00 
Francisco Norori Baltodano, solicita supletorio 

urbano, situado esta ciudad; Orí ente, Ramón Ni~ 
caragua; Poniente; Cristina Baltodano; Norte, 
Victoria Peña; Sur, Calle, Manuel Pupiro. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Niquinohomo, agosto 12 de 1978. 

- Arnulfo Gutíérrez C., Srio. 
3 1 

Reg. No. 7502 - R!F 186107 -- Valor "' 45.00 
Ofelia Sánchez, solicita supletorio urbano, esta.

ciudad; Oriente, Roberto Campos; Poniente, Ura
nia Zambrana; Norte, Sebastiana de Alemán.; Sur, 
Calle, Urania Zambrana. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local. Niquinohomo, abril 11 de 1978. 

- Arnulfo Gutiérrez c .. Srio. 
3 1 

Reg. No. 7501 -- R/F' 186106 -- \lnlor <r 45.00 
Cristina Baltodano. solic:ta suplelorio urbano, 

esta ciudad: Oriente, Francisco Norori; Poniente, 
Carlos José Norori; Norie, Victoria Pefia; Sur, 
Calle~ Ma;nuel PupirÓ. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local .. Niquinohomo, agosto 12 de 1978. 

......... Arnulfo Gutiérrez C., Srio. 
3 l 

Reg .No. 7156 - R/F 231815 - Valor "' 45.00 
Pascuala Salmerón, solicita título, rústica, ju ... 

ridicción San Juan del Sur: Norte, Engracia 
Merlo; Sur, Jesú:;;; Rodríguez; Oriente, Hernán 
Rodríguez; Poniente, Hacienda Montemar. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintiuno septiembre 

mil novecientos setenta y ocho. -- Gladys de To
rres, Secretaria. 

3 2 

l'teg. !';o. 7023 - R!F 218498 - Valor "'45.00 
Santiago Vargas Gómez, solicita supletorio, pre

dio rústico, dos manzanas, Totogalpa: Oriente, 
Cipriano Flores; Occidente Octavio López; Norte 
Rita Ga.rcia; Sur, Esteban 'López. ' 

Opónganse. 
.luz~ado Distrito. So1noto, siete septiembre, mil 

novecientos setentiocho. - Luis Adolfo Diaz, Se
cretario. 

:s a 
Reg. No. 7030 - R!F 159661 -- Valor <$'. 45.00 

Domingo Herrera, pide titulo urbano, Ocotal: 
.solar 25 x 25 varas: Norte, Francisco Lópt:z; 
Sur, Marlene Ruiz; Oriente, Apolonio Espinoza; 
Occidente, carretera. 

Opónganse. 
l"uzgado Lo~al, Ocotal ocho septiembre, 1978. 

- Llberato J'a.rquin, snO. 
a a 

Reg. No. 7031 - R/F 218558 - Valor lt45.00 
Mario Alonso Soriano, solicita supletorio doce 

manzanas, Yalagüina: Oriente, Celso Ponce; Oc
cidente, camino a Samascunda; Norte, Manuel 
Aguirre; Sur, Lucio Casco. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. somoto, nueve septiembre, mil 

novecientos setentiocho. - Luis Adolfo Diaz, Se~ 
cretario. 

3 3 

SOLrCITUD DE REPOSICION A "FrA" DE 
TITULOS "CERTIFICADO DE MUTUO" 

Reg, No. 7496 - R/F 279324 - Valor <$'. 135.00 
"FIA", avisa al público en general que se ha so~ 

licitado por extravío, reposición de título "Certifi
cado de Mutuo", con las siguientes descripciones; 

Plazo Valor Certificado de Mutuo 

2791 
1387 

5 años 
1 año 

"' 30,000.00 
ey 10,000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta día.e:: a partir de la primera publicación de 
este aviso, se efectuará la :reposición, quedando 
sin valor el Título antes descrito. 

Managua, 16 de octubre de 1978. 

Financiera Industrial Agropecuaria 
Alfredo Hurtado Ch., 

Gerente General. 

~~~~~~~~~~~~~ª l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 7470 - R/F 276455 - e¡: 30.00 

Yelba de la Concepción López de Arias, 
solicita se le declare heredera sucesíón 
Bernarda Vega de López. 

Opóngase dentro término de ley, quien 
se creyera con igual o mejor derecho. 

Dado en Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito. Managua, tres de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. - Dr. Guiller
mo Rivas Cuadra, Juez le Civil Distrito. 

1 

Reg. No. 7543 - R/F 279661 - ($: 30.00 
Vilma del Socorro Romano Garay, jun

to con sus hermanos, pide declarato-ria de 
herederos, derechos y acciones, dejados al 
morir «u madre Estebana Garay de Roma
no, bienes consistentes en predio urbano, en 
el Barrio Altagracia de esta ciudad, a ori
llas <le! cauce. 

Oiganse oposiciones. 
Dado Juzgado Tercero Civil de este Dis

trito. - Managua, D.N., veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. -
Orí el Soto Cuadra, Juez . 

1 

Reg. No. 7540 - R/F 202717 ()1:15.00 
Dora Isabel Malina Lónez, solicita de

cláresele heredera de su· difunto nadre 
Eduardo Molina Báez, bienes, derechos y 
acciones, dejados por éste. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, vein

tiuno octubre, mil novecientos setentíocho. 
- Alvaro Bermúdez, Secretario. 

l 
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Reg. No. 7541 - R/F 279504 - ~ 30.00 
Auxiliadora Rarnírez de Trejas, solicita 

declaratoria herederos, corno cónyuge so
breviviente de Roberto José Trejo11 Górnez, 
fallecido esta ciudad 25 agosto, 1978, am
bos mayores edad, casados, este domici
lio, a favor de sus dos hijas legitimas: 
Ana Clemencia y Brenda de los Angeles, 
ambas apellidadas Trejas fu¡.rnírez. 

Opóngase quien tuviere igual o mejor de
recho. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua 
septiembre doce, 1978. - Oriel Soto Cua'. 
dra, Juez. 

l 

Reg. No. 7544 - R/F 279432 - <;: 45.00 
Resalía de las Mercedes Briones Hernán

dez, pide decláresele heredera, derechos, 
bienes, acciones, al fallecer dejó Alfonso 
Briones Salamanca, señala bien: casa y 
solar mina La India, sitio La Concepción 
del Carrizal, Santa Rosa del Peñón, este 
Departamento. Linda: Oriente, Inocencia 
Tórrez; Poniente, c:ille de por medio; Nor
te, Ernestina Gallo vda. de Blanco· Sur 
Calixto Argueta. ' ' 

Opónganse. 
Juzgado Civ,il del Distrito. León, die

ciocho de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho. - José León Mora Barberena, 
Juez Civil del Distrito. - Luis Rocha B., 
Srio. 

Citación de Procesados 
Reg. No. 130 

l ·-

Roberto Arias Ramos, Juez Primero 
de Distrito del Crimen de Managua, 

Hace Saber: 
Que en el proce~o en el cual se investi

ga el asesinato del doctor Pedro Joaquín 
Chamorro Cardenal, en la minuta de tes
tigos de declarar en el período de pruebas 
correspondiente, señalada a esta fecha, se 
han incluido los nombres siguientes: Ri
cardo Arana P., Alejandro García R., 
Francisco García, José Vado Ch., J. Se
queira M., F. Espinosa P., Felipe Arauz, 
J. Saavedra M., José Almanza R., A. Es
pinosa G., Felipe Flores, Socorro Reyes G., 
N. Rosales D., Julio Téllez P., Concepción 
Rayo C., C. Ramírez M., Mari O.ieda T., 
G. Bermúdez S., Marta Reyes L., M. Cas
tañeda, Leytón Diaz, Juan López G., An
gela García C., M. Parrales C .. Pedro F'lo
res Z., R. González T., Luz Rojas T., R. 
Talavera P., Salvador Obando V., N. Ma
renco P., Francisco .Tarquín Elvir, Frank 
López R., Pedro Gómez Ch., Erwin Valle 
"'"-'"··;-.,·--

T., Gutiérrez C., C. Carnacho H., J. Córdo
ba M., Francisco Córdoba M., Juan Varela 
S., Nidia Rabb C., Guillermo Diaz L., M. 
Sánchez, Ramón Vado F., Elí Chévez D., 
Francisco Chávez G., M. Urbina R., Tom 
Tórrez, Gutiérrez M., Petrona Ojeda M., 
Mari Salas M., José Górnez G., Darlin Ma
rín, C. Dávila B., Ramón Porras H., José 
Jirón A., Octavio Doña R., Erwin Zelaya 
S., I. Marcia, Amán López M., Sanarrusia 
L., Esperanza Arcia R., Cnel. Bayardo Ji
rón Saballos, Gral. Gustavo Montiel, Ing. 
Noel Pallais Debayle, Dr. Cornelio H. 
Hüeck, Ing. Luis Pallals Debayle, Dr. 
Fausto Zelaya Centeno, Licenciado Juan 
José Martínez López, Dr. Fernando Agüe
ro Rocha, Carlos Iván Hüeck, Silvia Se
queira, Rosario Alvarez, Pedro Rivas, May
ra Peña de Vélez, Dr. Danilo Aguirre Solís, 
Hermógenes Balladares, Delia Maria de 
García, Dr. AgUJltin Avilés S., Lic. José 
Alvarez, Dr. Eduardo Montealegre, José 
Guevara, Alfredo Pellas, Casta Rosa Ruiz 
López, José Vado, Josefa Almanza, Ing. 
Xavier Chamorro Cardenal, Pablo Anto
nio Cuadra, Adolfo Malina, Dr. Gerardo 
Peralta, D. Bayardo Morales, Dr. Mauri
cio Pastora, Eddy Alvarado Díaz, Nilda Se
queira Díaz, Dunia de Vilchez, Jorge Máxi
mo Vílchez, Esperanza Arce Rivas, Juan 

. Cabrera, José Cabrera, Francisco Chávez, 
i Eusebio Martínez, Roberto o Heberto Ca
l no, Edgard Casanova, Francisco Chava-

rría, Carlos Holrnann, David Flor.es Colla
do, José Zamora López, Eulalio Espina
les y Federico E. Lang. 

Se les recuerda la obligación ciudadana 
I de declarar, y se les exhorta a que notifi
, quen a rste Jucc:-ado cualquier cambio de 

1 

dirección, así n-~'.1mo se les hac::: saber que 
se ha crd cnado quP no nc.(!rár: a1'~ndonar 

1 

el país sin conocimiento' y autorización de 
este Despacho, y se hace constar que esta 
M ínuta no es limitada y s.e 111mplíará con

I forme loe datos que se vayan recolectwn
d-0. 

Asimismo se exhorta por este medio al 
público en general a concurrir al Juzgado 
a deponer e informar sobre lo que conoz
can y tengan noticias reJaclonadas al he~ 
cho que se investiga 1 ya enumerada. 

Publíquese en "La Gaceta", Diario Ofi
cial y en cualquier medio de .difUJlión. 

Dado en el Juzgado Primero .de Distrito 
del Crimen de Managua, a los catorce días 
del mes de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho. - Roberto Arias Ramos, 
Juez Primero de Distrito del Crimen de 
Managua. 
[,qt, 'ri 3 3 
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